
 

 

 

Resolución Jefatural 
 

 
 
 
 
 
 
 

VISTOS:  
 

 El Informe Técnico N° 024-2022-MTC/34.01.03.MMP, del 11 de mayo de 2022, 
elaborado por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, Almacenamiento y 
Distribución y el Informe N° 0595-2022-MTC/34.01.03.01 emitido por el Jefe de la Unidad 
de Logística del 11 de mayo de 2022; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, publicado el 11 de marzo de 
2020, se declara la emergencia sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) 
días calendario, por la existencia del COVID-19, prorrogada mediante Decreto Supremo 
N° 020-2020-SA del 03 de junio de 2020, Decreto Supremo N° 027-2020-SA del 28 de 
agosto de 2020, Decreto Supremo N° 31-2020-SA del 27 de noviembre de 2020, y 
Decreto Supremo N° 003-2022-SA del 22 de enero de 2022; 
 
   Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 del 26 de diciembre 
de 2021 se aprueba la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” en 
adelante la “Directiva”, que deroga a la Directiva Nº 001-2015/SBN “Procedimientos de 
Gestión de los Bienes Muebles Estatales”; 
 

Que, la citada Directiva tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles 
que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del 
Sector Público, que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento; 

 
  Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4 de la referida Directiva define la 
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales como el conjunto de actos y procedimientos 
ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los 
actos de adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para su 
asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, 
mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna; 
 

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la mencionada Directiva establece como 
supuesto de excepción para el alta cuando se compra bienes muebles para terceros por 
disposición de norma con rango de Ley, no es necesaria el alta de los mismos como acto 
previo a su entrega; 

 
Que, el numeral 63.2 del artículo 63 de la citada Directiva dispone que la Oficina 

de Control Patrimonial (OCP) de la Entidad u Organización de la Entidad propietaria del 
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bien mueble patrimonial, emite el Informe Técnico evaluando la procedencia o no de la 
transferencia y remite la documentación a la Oficina General de Administración (OGA) 
para la aprobación de la transferencia, de corresponder, de acuerdo a lo siguiente: Si la 
transferencia es a favor de otra Entidad u Organizaciones de otra Entidad, la OGA emite 
la resolución correspondiente, que contiene la finalidad a la cual se destina el bien mueble 
patrimonial; 

 
  Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N°036-2021 declara 
Autorizase, de manera excepcional, en tanto dure la emergencia sanitaria declarada por 
el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA y sus modificatorias, al Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, para que realice, en favor del Ministerio de Salud, las contrataciones 
para la adquisición, instalación y/o distribución de Plantas generadoras de Oxígeno 
Medicinal y dispositivos individuales y múltiples de generación, abastecimiento y 
distribución de oxígeno medicinal, la instalación de redes de gases medicinales de las 
plantas generadoras de oxígeno medicinal, la adquisición de otros dispositivos médicos 
similares, así como la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de las plantas generadoras de oxígeno medicinal: 
 

Asimismo, en relación con las contrataciones referidas en el presente caso se 
desarrollan en el marco de las disposiciones contenidas en el literal b) del numeral 27.1 
del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias. La regularización, que incluye los informes 
técnicos y legales que justifican el carácter urgente de dichas contrataciones, se efectúa 
en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, cuyo inicio se computa de 
acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento. Respecto de la regularización de la 
garantía de fiel cumplimiento respectiva, el plazo puede ampliarse por diez (10) días 
hábiles adicionales; 

 
  Que, mediante Carta N° 0421-2021-MTC/34-2019.01.03 del 01 de julio de 2021 el 
Proyecto Especial Legado de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en 
adelante Proyecto Especial) notificó a la empresa 3DM CONSTRUCCIONES S.A.C la 
adjudicación de la contratación directa por situación de emergencia para el Servicio de 
Habilitación de Casetas para Protección y Operación de Plantas PSA para Hospitales a 
Nivel Nacional, en el marco del Decreto de Urgencia N°036-2021” – ITEM 6 LIMA 
REGION – HOSPITAL REGIONAL DE HUACHO;  
 
  Que, mediante acta del 11 de julio de 2021, el Proyecto Especial recibe del 
proveedor descrito en el párrafo precedente una (01) Caseta para Protección y Operación 
de Plantas PSA en el Hospital Regional de Huacho en la Región Lima; 
 
 Que, en el marco de las disposiciones contenidas en el mencionado Decreto de 
Urgencia, con fecha 05 de mayo de 2021 se emite la Carta de Adjudicación  Nº 190-2021-
MTC/34.01.03 a favor del proveedor ESTANTERIAS METALICAS J.R.M. S.A.C., por 
concepto de “Adquisición de centrales de oxígeno medicinal por método de absorción por 
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oscilación de presión (PSA) y/o absorción por oscilación al vacío (VSA) y sistema de carga 
de cilindros para abastecimiento de oxígeno medicinal en establecimientos del Ministerio 
de Salud, en el marco del Decreto de Urgencia N°036-2021”, el cual contiene una (01) 
planta de oxígeno para el Hospital Regional de Huacho por un valor de un millón 
cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos setenta y dos y 15/100 soles (1´475,772.15) 
, de acuerdo a la distribución y a lo establecido en las especificaciones técnicas emitidas 
por la Dirección General de Operaciones en Salud – DGOS. En tal virtud, el proveedor 
realizó la entrega de los equipos para su instalación mediante Guía de Remisión N° 015 
– 000469  del 12 de julio de 2021; 
 
  Que, con Informe Nº 2021-0025, del 13 de diciembre de 2021, el consultor 
especializado ADES FINANDES, contratado por el Proyecto Especial, concluye que el 
proveedor de la planta Estanterías Metálicas J.R.M. S.A.C ha cumplido con lo ofrecido y 
solicitado por el Proyecto Especial; 
 
  Que, mediante acta de entrega y recepción en calidad de custodia temporal del 
20 de julio de 2021, el Hospital Regional de Huacho, representado por su Director 
General, recibe del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, en calidad de custodia temporal, una (01) planta generadora de 
Oxigeno PSA, en tanto se gestiona la Transferencia de los bienes al MINSA, en 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto de Urgencia N° 036-2021; 
 

Que, mediante memorándum Nº 298-2022-MTC/34.10, del 28 de abril de 2022 la 
Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva del Proyecto Especial, remite a la 
Oficina de Administración del Proyecto Especial el Acta de Verificación de 
Funcionamiento y Operatividad de la planta de oxígeno instalada en Hospital Regional de 
Huacho efectuada por el personal de la DGOS/DIEM y Patrimonio del MINSA, de esta 
forma se verifica y corrobora el funcionamiento de la planta de oxígeno, así mismo se  
verifican la existencia de la totalidad de los bienes asociados a esta, acto efectuado con 
la presencia del personal de la Dirección de Equipamiento y Mantenimiento (DIEM) de la 
Dirección General de Operaciones en Salud (DGOS) del Ministerio de Salud (MINSA), 
quienes verificaron el correcto funcionamiento de la planta de oxígeno; así como la 
existencia de la totalidad de los bienes asociados a ésta; 

 
Que, con el Memorándum referido en el párrafo precedente se remite a la Oficina 

de Administración del Proyecto Especial la documentación técnica referente a la planta 
de oxígeno instalada en el Hospital Regional de Huacho. La mencionada documentación 
técnica se registra en el Anexo Nº 03, que forma parte integrante de la presente 
Resolución; 

 
 Que, mediante el Informe Técnico N° 024-2022-MTC/.34.01.03-MMP del 11 de 
mayo de 2022 elaborado por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, 
Almacenamiento y Distribución, se sustenta la transferencia de una (01) Planta de 
Oxigeno Medicinal por Método de Adsorción por Oscilación de Presión (PSA) y Sistema 
de Carga de Cilindros para Abastecimiento de Oxígeno Medicinal, Modelo PREMIUN 400, 
la misma que fue instalada en el Hospital Regional de Huacho, de acuerdo a lo coordinado 
con la DGOS del Ministerio de Salud, en cumplimiento del Decreto de Urgencia N°036-
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2021; para lo cual se consideró el sustento técnico aprobado por la Dirección General de 
Operaciones en Salud del MINSA y remitido a la misma por la Dirección de Proyectos e 
Infraestructura Definitiva mediante Oficio N° 0071-2021-MTC/34.10 del 10 de noviembre 
de 2021; 
 
 Que, mediante Informe N° 0595-2022-MTC/34.01.03.01, de fecha 11 de mayo del 
2022, el Jefe de la Unidad de Logística señala que luego de evaluar la documentación 
sustentatoria contenida en el informe Nº 024-2022-MTC/34.01.03.MMP elaborado por el 
Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, Almacenamiento y Distribución, concluye 
que la transferencia reúne los criterios legales establecidos en la normativa sobre la 
materia; 
 

Que, el numeral 2.5 del artículo 2 del Decreto de Urgencia .N° 036-2021 dispone 
que concluida  la instalación y/o entrega de los sistemas, bienes y/o servicios vinculados 
a la provisión de oxígeno medicinal en los establecimientos de salud, el Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones transfiere al MINSA en el marco de las normas del Sistema Nacional de 
Abastecimiento los bienes que haya adquirido para cumplir con su objetivo. El acto 
resolutivo de transferencia debe ser emitido por la entidad que adquiere los bienes; 

. 
Con el visado del Especialista II de Control Patrimonial, Seguros, Almacenamiento 

y Distribución y el Jefe de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración; y, 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439 – Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01, y en uso de las facultades y atribuciones de acuerdo al literal g) del numeral 2.2 del 
artículo 2 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 126-2021-MTC/34; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la transferencia a favor del Ministerio de Salud de una (01) 

Planta de Oxigeno Medicinal por Método de Adsorción por Oscilación de Presión (PSA) y 
Sistema de Carga de Cilindros para Abastecimiento de Oxígeno Medicinal, Modelo 
PREMIUN 400, adquirida en el marco del Decreto de Urgencia N°036-2021, la misma que 
se encuentra instalada en el Hospital Regional de Huacho Región Lima y tiene un valor 
de un millón cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos setenta y dos y 15/100 soles 
(1´475,772.15), cuya descripción, valorización se detallan en el Anexo N° 01 y cuya 
documentación técnica se encuentra en el Anexo Nº 03, los cuales forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Aprobar la transferencia a favor del  Ministerio de Salud de una (01) 

caseta para protección y operación de la Planta de Oxigeno Medicinal por Método de 
Adsorción por Oscilación de Presión (PSA) detallada en el artículo 1 de la presente 
Resolución y adquirida en el marco del Decreto de Urgencia N°036-2021, la cual tiene un 
valor de ciento setenta y cinco mil  y 00/100 soles (S/ 175,000.00), cuya descripción, 
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valorización se detallan en el Anexo N° 02 y cuya documentación técnica se encuentra 
en el Anexo Nº 03, los cuales forman parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 3.- Disponer que el Especialista II de Control Patrimonial, Seguros, 

Almacenamiento y Distribución de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración 
del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos realice los 
actos necesarios para la entrega de los bienes referidos en la presente Resolución, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

 
Artículo 4.- Remitir copia de la presente Resolución a la Unidad de Logística, a la 

Unidad de Tesorería y Contabilidad, a la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas y al Ministerio de Salud, dentro del plazo de la ley. 

 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 

Portal Institucional del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos www.gob.pe/lima2019, conforme a las normas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 

JUAN ALBERTO FALCON UGARTE 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS 
PARAPANAMERICANOS 

http://www.gob.pe/lima2019


 

 
Anexo 01 

 
Hospital Regional de Huacho 

 

ITEM 
CÓDIGO 

PATRIMONIAL 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN CAPACIDAD MODELO 

COMPRESOR 

DE LLENADO 
ESTADO 

VALOR DE 

COMPRA S/ 

1 67222398 CENTRAL DE OXIGENO 20 PREMIUM 400 18 m3/h NUEVO 1´475,772.15 

T O T A L 1´475,772.15 

 

 

Relación de equipos - Planta de Oxigeno 

 

ITEM COMPONENTE CANT MARCA MODELO CAPACIDAD SERIAL NUMBER 

COD. 

INV. 

MINSA 

1 COMPRESORA DE AIRE 1 NOVAIR VL 4550-2RN-P 
Q: 277m3/h; Pr: 10bar; Pe: 

30kW 
1007878 

 

P226021 

2 SECADOR DE AIRE 1 NOVAIR ATS - F 360 
PS_H: 14bar, TS_L: 2°C, 

TS_H: 70°C 
210016078 

 

P226022 

3 TANQUE DE AIRE  1 SICCTECH 900 / 12783 900 L 
0036 - 

2101309023 

P226023 

4 GENERADOR DE OXIGENO  1 NOVAIR PREMIUM 400 
Psmax:10bar, Tmax:50°C, 

Pe:0.8 KW 
20210613933C 

P226024 

5 TANQUE DE OXIGENO  1 NOVAIR GR1 500 L 28064 P226025 

6 ANALIZADOR DE GASES 1 NOVAIR 

PHARMAGAS 

CO/CO2/H2O/O2 

PARA M 

CO/CO2/H2O/O2 PARA M 20210614018H01 

 

P226026 

7 MEDIDOR DE FLUJO 1 NOVAIR 
MEDGASFLOW 

50-1000 LPM 
50-1000 LPM 20210613967G01 

 

P226027 

8 

COMPRESOR DE ALTA 

PRESIÓN PARA LLENADO DE 

CILINDROS 

1 NOVAIR HP 180 18 m3/h, 200 bar, 8.5 kW 20210613969F01 

 

P226028 

9 
SISTEMA TRAFO DE 

AISLAMIENTO 
1 JRM S/M 3KVA 2104 

 

P226029 

10 UPS 1 LENZ LENZ-UMS6 
6KVA 220 VAC (110-300VAC) 

OUTPUT 220 VAC +- 1% 
21A100019 

 

P226030 

11 
TABLERO DE DISTRIBUCION 

T.P.O CAVL 4550 
1 - - 380/220VAC 3F-M-T60HZ - 

 

P226031 

12 
TABLERO DE DISTRIBUCION 

T6 
1 - - 380/220VAC 3F-M-T60HZ - 

 

P226032 

13 LUZ DE EMERGENCIA  1 OPALUX - - - 
 

P226035 

Nota: la documentación Técnica se encuentra en el anexo Nº 03 

  



 

 



 

 

  



 

 

 
  



 

 
 
 

Anexo 02 
 

Hospital Regional de Huacho 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN ESTADO 
VALOR DE 

COMPRA S/ 

1 Caseta habilitada para Protección y Operación de Plantas PSA NUEVO 175,000.00 

T O T A L 175,000.00 

 

 
Relación de equipos – Caseta Hospital Regional de Huacho 

 

ITEM COMPONENTE CANT MARCA MODELO CAPACIDAD SERIAL NUMBER 

COD. 

INV. 

MINSA 

1 EXTINTOR 1 KAZO XF16 6KG - 
 

P226037 

2 TRANSFORMADOR SECO 1 VELTRON S/N 75KVA 21VP54 
 

P226034 

3 
TABLERO DE DISTRIBUCION 

T6 
1 

METAL 

TAB 
- 3Φx380/220V 60HZ  

 

P226033 

4 LUZ DE EMERGENCIA  1 OPALUX - - - 
P226036 

 
 

 

 

Resumen Memoria Descriptiva 

 

UBICACION 

Departamento:    Lima 

Provincia:     Huaura 

Distrito:   Huacho 

AREA DEL TERRENO 
Para la planta de oxígeno:  49.30 m2 

Para Grupo electrógeno: 16.50 m2 

AREA TECHADA 
Caseta para la planta de oxígeno:  56.84 m2 

Caseta para el Grupo electrógeno: 19.50 m2 

Nota: la documentación Técnica se encuentra en el anexo Nº 03 



 

  



 

 

 

 

 

Anexo 03 
 

Hospital Regional de Huacho 
 
 
 

Documentación Técnica 
 
 

Link de acceso: 
 

 

https://lima2019panamericanos.sharepoint.com/:f:/s/gpi2/El0IPNkF2bh

LmrIc5VgCHZ0BZjQNUZeM4LTm9gFQRc_X8Q?e=grT7uo 

 
 

 

https://lima2019panamericanos.sharepoint.com/:f:/s/gpi2/El0IPNkF2bhLmrIc5VgCHZ0BZjQNUZeM4LTm9gFQRc_X8Q?e=grT7uo
https://lima2019panamericanos.sharepoint.com/:f:/s/gpi2/El0IPNkF2bhLmrIc5VgCHZ0BZjQNUZeM4LTm9gFQRc_X8Q?e=grT7uo
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